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Epoca. 5a. Núm. 3282Vi11ahermosa, Tab., Marzo 2 de 1974.

fuzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido Jud~cia! Viilahermosa. Tab.

EDICTO
c. C. . ,

Carmen Ramón RmI1ón y Director del
Registro Público de la Propiedad.

Donde sc encuentren.

En el expediente civil Núm. 280/973 rc-
lativo al Juicio Ordinmio Ci~il de Prescripción
Positiva promovido por Gilberto Ramón Ra-
món en contra de Carmen Ramón Ramón y Di-
rector del Registro PÚblico de la Propiedad y
del Comercio, con fecha quince de febrero que
discurre se dictó ,sentencia definitiva que en su
parte conducente dice:

.. fuzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil 'Villahernnsa, Tabasco. Febrero
quince de mil novccicntcs setenta y cuatro.~-
Vistos, para resobcr en definitiva los autos
que integran ci expediente NÚm. 280/973, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por el señor Gilbcrto
Ramón Ram6n. en contra Je la señora Car-
men Ramónibnló;l y del Registradcr Públi-
co de la Prcpicd2d y del Comercio, y Resuhan-
dos. .. Por 10 exmlCS~O V fundado es de resol-
verse y :c~ resuelve: Prjr~';cro.- Ha procedido
Je' ,via.~-';c2urt(L)-'-- El 2ctor probó ~:Llaccié.l
y lOS (;(;,', L ._;..,,11 '1 \
Registrador PÚblico de 1,1 Propiedady del Co-
inercia de CSt~l,11Jrisdlcción. 110 COl11parecieron
é1juicio ni onu'sieron excenc:oncs no obstante
haber siLlo nC.l¡:Üi(;adoskgalm.:.nt'c,.- Tercew.
---Se declara cue e1 señor G l1berto Rmr.ón P.'1-

1

món, de simple poseedor, se ha convertido en
propietario de la fracción de terreno constan-
te de Cuatro Hectáreas, Veintisiente Areas,
Noventa y Cinco Centeáreas; ubicada en el
Poblado de Medellín, jurisdicción del Munici-
pio del Centro, comprendidas dentro de las si-
guientes colindancias: al Norte, con Sebastián
de la Cruz, al Sur, con Natividad Ramón; al
Este, con Francisco Hernández y al Oeste, con
Honorio de la Cruz.- Cuarto.-Se condena
al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta juricción, a hacer las anota-
ciones respectivas en las notps de inscripción
de los libros de la oficina él su cargo, respecto
a la fracción del inmueble que se describe en
el Resolutivo que antecede, mismo que se en-
cuentra en mayor cantidad, a nombre de la de-
mandada Carmen Ramón Ramón, afectando
los predios números 10,866, 10,867 a folios
182 y 183 del Volumen 44 del Libro Mayor.
y apuntada favor del señor Gilberto Ramón
Ranión.-Quinto.- Ejecutoriada que sea esta
resolución, expídase copia certificada de la
misma para su inscripción en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad de esta jurisdicción.-
Sexto.- Como el presente juicio se siguió en
rebeldía de los demandados Carmen Ramón
Ramón y Registrador Público de la Propiedad
v de] CC)l1t;['ciode esta ciudad, notifíqueseles
~n los términos del artículo 618 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, y cuando
haya transcurrido el plazo prevenido por el

(Sigue a la vuelta)
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numeral 623 del cÜado ordenamiento procé-
sal, cúmplase con lo mandado en el resolutivo
anterior.-.!...Notifíquese personalmente al ac-
tor.-Así definitivamente lo resolvió, manda
y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Judicial del Esta-
do, por ante el Secretario "C" Carlos Mario
Ocaña Moscoso que autoriza y dá fé.-J. Ruiz
L.-Rúbrica.-Una firma ilegible.".

Por mandato Judicial y en vía de notifi-
cación a los demandados, constante de una fo-
ja útil expido el presente edicto el día veintio-
cho de febrero de mil novecientos setenta y
cuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial HC" del Jdo. 20.
de la. Instancia de 10 Civil.

'

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
2-1

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION y REZAGOS.

REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA.
;J

,
i-
~

A las (12:00) hor as del día ocho de mar-
zo del año de mil novecientos setenta y cuatro,
en el local que ocupa el Departamento de Eje-
cución Fiscal de esta Secretaría de Finanzas,
se llevará a cabo el Remate en Segunda Almo-
neda de los bienes embargados propiedad de
José Manuel Ontiveros López en garantía del
crédito Fiscal a su cargo. Dichos bienes se des-
criben a continuación: 41,500 folders tamaño
carta $ 11,940.00; 1,288 blocks de papel tama-
ño carta y oficio de 500 y 1000 hojas; ....,
$ 5,121.39; 52 blocks de papel carbón ....
$ 730.88; 141 frascos de tinta Shaffer ....
$ 417.90; 170 cintas para máquinas d€ escri-
bir $ 492.50; 4,764 sobres bolsa tamaño ofi-
cio y carta $ 2,201.10; 193 rollos de sumado-
ra $ 231.60; 437 cajitas de clips No. 2 y 1
$ 361.36; 10 cajas de alfileres $ 24.00; 45 ca-
jas de chinches $ 40.50; 50 cajas de broches
Baca $ 262.50; 125 cajas de grapas ......
$ 1,125.00; 8 cajas de stensil $ 390.00; 6,500
hojas de papel manila $ 1,852.50; 966 botes
de resistol y servistol $ 3,615.00; 144 cajas de
plastilina bombim $ 151.20; 19 paquetes de
borradores con aroma $ 178.12; 156 reglas se-
cretarial, marina y sencillas $ 960.37; 4 tarje-
teros fechadores con base y pluma $ 547.50;
80 blocks printaform $ 270.00; 4 sellos mar-
ca Acme No. 840 $ 105.00; 3 sellos fechado-
res marca Trodat $ 38.25; 6 bases para escrito-
rios con plumas $ 330.00; 1 alfilalápiz marca
Acme No. 856 $ 56.25; 228 marcadores Scrip-
to surtido $ 405.00; 7 bolígrafos tricolor We-
reber $ 78.49; 1,275 lapiceros de varias mar-
cas $ 2,098.65: 504 repuestos de lapiceros
scripto $ 945.00; 400 cajas de gis $ 1,050.00;
2,948 libretas empastadas $ 12,021.52; 87 ca-
jas de tarjetas de visita $ 247.95; 29 rollos .de
papel encerados $ 104.40: 84,027 cuadernos
de varias marcas triunfo $ 517.65; 320 cua-

demos pautados de 20 hojas $ 360.00; 38
blocks para carpetas de argolla scribe .....
$ 102.60; 516' paquete$ scribe forfa francesa
de un cuarto $ 1,365.77; 179 blocks de 100
hojas tamaño diagonal esquela $ 409.46; 56
blocks de 100 hojas tamaño un cuarto ....
$ 147.00; 834 carpetas con broche, palancas y
argollas $ 8,677.05; 44 álbunes de lujo, para
bodas y del hogar etc. $ 1,364.47; 3 rollos de
papel albanene $ 600.00; 9 reglas tamaño pro-
fesional marca Lurnen $ 303.75; 3 cajas de
etiquetas para bultos No. 5 $ 90.00; 1,403 dic-
cionarios marca academia, castellano escuefa
Mundo Hispano $ 4,325.00; 12 separadores
con base para archivo $ 2,325.00; 4,000, ho-
jas de papel martillado $ 195.00; 1 escritorio
de madera con cristaL 6G. $ 1,125.00; 1 silla gi
ratoria forrada de cuero $ 375.00; 1 escritorio
metálico rogil $ 750.00; 1 aire acondicionado
IEM Westinhuose $ 1,875.00; 1 ventilador
marca Linken $ 600.00; 1 caja fuerte master
lafe Co. México $ 1,125.00; 1 máquina de
escribir marca rOy,al $ 750.00; el precio de. . .
$ 105,770.96 es el valor qu~ sirve de base pa-
ra esta Almoneda y será postura legal la suma
de $ 70,513.96 Y representa las dos terceras
partes del Valor Pericia!.

En términos del Artículo 136 del Códi.
go Fiscal de la Federación se convocan posto-
res en la inteligencia de que las personas inte-
resadas deberán presentar posturas en forma y
tiempo, tal y como lo establecen los Artículos
141 al 143 del ordenamiento antes invocado
fijándose de límite para la presentación de la
documentación una hora antes de la señalada
para la celebración de la Subasta.

Villahermosa, Tab., febrero 21 de 1974,
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejecución Fiscal.
Lic. Noiré García Hernández.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Se Expide Contrato Con(esión-- de Renovadón y Ampliación de Ruta a

Favor del C. Hermilo Marín Murillo, / poro ,lo Explotación de un

Servido Público Mixto (Pasaie y Carga).

VILLAHERMOSA, TAB. , 18 (dieciocho) de
Diciembre de 1973 (mil novecientos setenta
y tres) .

En atención a las facultade& qu~ 10s ar-
tículos 10. 3 Y 11, de la Ley de Tránsito en
vigor conceden al Ejecutivo del Estado, y;
1'8í8E: '"~~-.

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que por escrito de fecha 17
de Diciembre de 1973, el C. HERMILO MA-
RIN MURILLO, elevó petición al propio Eje-
cutivo solicitando se le otorgue CONTRATO
CONCESION para la Renovación y Amplia-
ción de su Ruta, por (cinco) Años más, para
continuar operando y explotando el Servicio
Público Mixto (pasaje y carga) en la ruta: Co-
malcalco- Mejoral- Guacimal- Reyes Hernán-
dez 1ra. Sección- Sargento López 1ra. y 2da.
Sección la Lucl;w- y Desviación ejido la Trini-
dad y Vic.

- T ~,. ,-

_",""'-.
SEGUNDO.-Que el C. HERMILO MA-

RIN MURILLO, ha presentado la documenta-
ción necesaria y cumplido con los requisitos de
la Ley en la materia, y qué, además se han he-
cho los estudios técnicos que ordena el artículo
150 del Reglamento de Tránsito en vigor.

TERCERO .-Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en la ruta de
que se trata es indispensaole que se continue
prestando para el público usuario, así como la
Ampliación de la mísma.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados en relación con los artículos 141,
143, inciso c), 146, 148 fracción I incisos a)
b) c) y d), 153, 154 inciso b), 156 y demás
concordante s de los ordenamientos que se in-
vocan, el Ejecutivo de mi cargo tiene a bién
dictar el siguiente:

ACUERDO

l.-Es de conderse y se concede, en térmi-
p..osde los artículos 143 inciso c) 156 fraccio-

nes 1, n, y nI del Reglamento aplicable al C.
HERMILO MARI N MURILLO, AMPLIA-
CION y PRORROGA para continuar operan-
do y explotando el Servicio Público Mixto (pa-
saje y carga) única y exclusivamente en la ruta:
Comalcalco- Mejoral- Guacimal- Reyes Hernán
o.ez 1ra. Sección Sargento López 1ra. y 2da.
Sección-La Lucha- y Desviación Ejido La Tri-
nidad y Vic.

n.-En los tramos de Caminos o Carre-
'teras que por Ley esté bajo control de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, el.
concesionario está obligado gestionar las au-
torizaciones correspondientes. -

III.-El concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se contrae el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en vigor y sus frac-
ciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIlI, 1X
y a las que en lo sucesivo se dicten sobre la
materia.

IV.-Para los efectos de dejar debida-
mente satisfechas las condiciones de seguridad,
comodidad, higiene y eficiencias exigidas para
la prestación del servic~o concesionado y, de
acuerdo con los estudios técnicos realizados
se tiene a bien fijar un número de 2 (dos ve-
hículos tipo Autobús, para prestar el servicio
de que se. trata, debiendo siempre presentar
documentos que demuestren la legítima proc
piedad del mísmo, así mísmo en caso de au-
mento de unidades o de sustitución de las ya
existentes no se permitirá la alta de vehículos
de modelos anteriores a los ya en servicio o al
que se sustituya.

HORARIO

V.-Se tiene como autorizado el proyecto
de horarios presentado por el beneficiario en
la inteligencia que el horario de referencia po-
drá ser modificado en todo tiempo, a instan-
cia de esta propia Dirección de ese concesio-
nario, si los servicios así lo requieren, o bién
de terceros si se demuestra que afecta sus de-
rechos.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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TARIFA

Se acepta el proyecto de tarifa presentado
por el beneficiario en la inteligencia que siem-
pre estará sujeta a lo que establece el artículo
159 del Reglamento de Tránsito del Estado en
vIgor.

VI.-El Ejecutivo del Estado se reserva
en este caso el derecho de rescindir adminis-
trativamente el CONTRATO CONCESION,
otorgado, ,cuando el concesionario incurra en
las causas de cancelación que señala el Re-
glamento.

VI l.-La vigencia de esta Concesión será
por el término de 5 (CINCO) AÑOS a partir
del 4 de Marzo de 1973" fecha en que ven-
ción el término de la concesión anterior; pro-
rrogable por otros 5 (cinco) años, siempre y
cuando el favorecido haya cumplido con las
obligaciones contraidas en este CONTRATO,
y además, se acredite con los estudios técnicos
realizados al efecto ,lo siguiente:

a) -Que aún no se ha amortizado la in-
versión por causas no imputables al concesio-
nario;

b) .-Que cuando amortizada la inversión
las necesidades del servicio público no exijan
el establecimiento de nuevos sistemas de Trans,
portes o la modificación sustancial de los ya
existentes;

e) .-Para 'este propósito la decisión' res-
pectiva se fundará en su caso, con base 'en la
información ya proporcionada por el concesio-
nario, que obra en poder de la Dirección de
Tránsito y que ésta ha encontrado satisfactoria
y ajustada a la realidad.

VIII.-Remítase a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico Ofi-
cial qel Estado.

CUMPLAS E

Gobernador Constitucional del Estado

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

Srio. de Asuntos 1urídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR

Marzo 2 de 1974

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

RECEPTOR lA DE RENTAS.

Teapa. Tab.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12.00) horas del día 26 del mes
de Fi.::brero del presente "fío, después de haber
exhibido los periódicos en que se publica en
PrÍIhera Almoneda, se rematará en el local que
ocupa la Receptoría de Rentas de este Muni-
cipio. un predio rústico dellominado "Quinta
Silvianita" con Manifestación Catastral Núm.
1236 ubicado en la Ranchería Maríano Mata-
moros, propiedad del Sr. Stcphen Aaron Yong-
ber Oss; mÍsmo que consta de Ltna superficie de
2-00-00 Héctareas, con los siguientes linderos:

Al Norte: en 122.00 M2, con el Ejido Eu-
rcka, Al Sur: en 62.40 1'.12, con Rómulo Cal-
zada, Al Este: en 120.30 M2, con Rómulo Cal-
zada y Al Oeste: en 200.00 M2, con la Liga
México Pan-American. Predio 3,839, FoI. 16
del Libro .MRyor VoL 15.

!

Servirá de base para el remate la cantidad
de$ 2,400.00 (Dos Mil Cuatrocientos Pesos
00/100 M.N.), resultado del Avalúo Pericial,
y será postura legul la que cubra las dos terce-
ras partes de esa suma o sea la cantidad de:
$ 1,60Q.00 (Un Mil Seiscientos Pesos 00/100
M.N.) , debiendo depositar los licitadores para
noder tener derecho a la Subasta la cantidad
de $ 240.00 (Doscientos Cuarenta Pesos
00/100 M.N.).

Lo que se pública en cumplimiento de
lo dÍspuesto por los Artfcu10s 119, 120, 121,
123, í24, 125, 126 Y 127 hacc. 1. n, II y de-
más rc1ativo del Código Fiscal del Estado.

Teapa, Tabasco, Febrero 12 de 1974.

-.2ccÍón.

FI Tefe del Dcpto (L.. ¡:iec Fisca1

Lic, Noin.' Garcí~¡ Hemández.

23-2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

OFICIAL. PAGINA CINCO

EMILIANO ZAPATA, TAB.

C. Francisco Jiménez y
Angélica Hemández.
Donde se encuentren.

En el expediente 42/973, relativo al Jui-
cio Ordinario de Prescripción Positiva, que les
promueve el C. Víctor Man~el Mendoza. Mo-
reira, se dictó un auto que literalmente dIce:

"J uzgado Mixto de Primera Instanci.a
del Décimo Partido Judicial del Estado. EmI- ,
líano Zapata, Tabasco, julio treinta de m~l !l0-
vecientos sete~ta y tres.-Visto; por recIbIdo
el oficio número 2300 de fecha veintiuno del
presente mes y año, que remit~ el C. licencia-
do Marcos H. Buendía Cadenas, Presidente del
H. Tribunal Superior de Justicia, remitiendo
los autos del expediente civil Núm. 50/973,
así como su duplicado, relativo al juicio ordi-
nario de acción prescriptiva, promotivo por
Víctor Mánuel Mendoza Moreira, a los seño-
res Francisco Jiménez, Angélica Hemández y
el C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Frontera, Tabas-
co, respecto de un predio urbano ubicado e!l,la
calle Mina numero 130 de aquella poblaclOn,
constante de una superficie de 179.65 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte, 17.70 con propiedad de
María Castellanos; al Sur, 17.70 con propie-
dad de Loreto Magaña; al Este, 14.45 con pro-
piedad de Manuel Jiménez; y al Oeste, 14.45
con calle Mina, inscrito en el Registro Públi-
có de la Propiedad y del Comercio bajo pre-
dio número 1946, al folio 110 del libro mayor
volumen ocho, con apoyo en los artículos. . .
1135, 1136, 1137, 1138, 1151, 1152, 1156,
1157- del Código Civil del Estado, 19., 109,
110, 111, 113, 254, 255 del Código de Proce-
dimientos Civiles, 65 fracción I de la Ley Or-
gánica del Poder Judic~al. del Estad? y 26 del
Reglamento para el Regnnen Intenor de los
Juzgados de Primera Instancia, Menore~ y Mu-
nicipales del Estado de Tabasc(), se da entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta,
inscríbase en el libro de gobierno con el núme-
ro correspondiente, fórmese expediente por du-

plicado, dése aviso de .su ini.cio,al superior; ~o-
mo los señores FrancIsco JImenez y Angehca
Hernández son de domicilio ignorado, publí-
quese el p~esente auto por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del ,Estado
y diario "Presente" que se edita en la Ciudad
de Villahermosa haciéndole saber que debe-
rán presentarse ~nte este juzgado en un té!mi-
no que no bajará de quince no excedera de
sesenta días a recoger las copias simples del
traslado, las que quedan a su disposición en
la Secretaría del Juzgado, en cuanto al C. En-
cargado del Registro Público de Frontera, Ta-
basco, que también aparece como demandado,
gírese despacho al C. Juez MU1.1Í.cipalde aque-
Ha población para que en auxIlIO de este JUZ-
gado emplace a dicho funcionario para que ~n
un término de nu~ve días más uno por razon
de la distancia produzca su contestación. Asi-
mismo para que notifique al señor Víctor Ma-
nuel Mendoza Moreira la radicación de este
juicio, y para que señale domicili? ~n es~e.lu-
gar y persona autorizada para recIbIr ~Ot1!Ica-
ciones, haciéndole saber que el actor senalo co-
mo domiciJio en ese lugar los estrados del juz-
gado. Acúsese recibo a la superiorid?d.~No-
tifíquese y cúmplase.--Así lo proveyo y fIrma
el licenciado José Natividad Olán López, Juez
Mixto de Primera Instancia por ante el Secre-
tario de Acuerdos, Pasante en Derecho Edgar
Williams Rodríguez Peraza, que certifica y da
fé.-Firmado.

y para ser' publicado por tres veces de

tres en tres días en el diario "Presente" que se

edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
..

expido el presente edicto el día diez de octu-

bre
.

de mi] novecientos setenta y tres, en la

Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.

Edgar Williams Rodríguez Peraza.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del CUartoEDICTO

Sr. Pedro Estrada Zamudio.
A quien sus derechos repre~ente.

. Donde se encuentre.

En el expediente Civil Núm. 15/974.-
Relativo al Juicio Reinvidicatorio, promovido
por Andrés Esponda Espejo, con fecha 4 de
febrero de 1974.--Mil novecientos setenta v
cuatro, se dtctó un Auto que a la letra dice.'

". . . Iuzgado Mixto de Primera 1n8tan-
cia del Séptimo Partido luclicial del Estado.
Huimangui1lo, Tabasco a 4 de febrero de mil
novecientos setenta y cuatro, por presentado
el señor Andrés Esponda Espejo con su escri-
to fechado por el veinticuatro de enero, del
corriente año. promoviendo en ejercicio de la
acción Reindicatoria, juicio Ordinario en con-
tra del señor Adelfa Estrada, Zamudio, quien
tiene su domicilio ampliamente. conocido en
Las Choapas, Veracruz, y del señor Pedro Es-
trada Zamudio, a quien sus derechos represen-
te por ser ya finado. Con fundamento en el
Artículo 254, 255 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, se dá entrada a la de-
ma.nda en la vía y forma propuesta. Fór.mese
expedientes, por lo duplicado, regístrese en el
Libro de Gobierno, y de aviso, de su inicio a
la Superioridad. Como lo solicita el promo-
vente, gírese atento exhorto al C. Juez Segun-
do de primera Instancia de lo Civil de Coat-
zacoalcos, Veracruz, para que ordene el em-
plazamiento del demandado Adelfa Estrada
Zamudio, entregándose dicho exorto al intere-
zado para que 'lo ]leve "J Juez Exhortado en
vittud de que el demandado, Pedro Estrada
Zamudio, o quien sus decrechos represente,
en ya finado, hágase la notificación por medio
de edictos, que deberán pubJicarse en el Perió-
dico Oficial del Estado, Ven otro diario de cir-
culación en el Estado, y que se edictan en la
Ciudad de Vi11ahcrmosa, Tabasco, córranse
traslados y emplácese a los demandados para
que produzca su contestación al primero en
un término de nueve días ampliado a cinco
más por razÓn de 1;1dista¡¡¡cia. y al segundo
de bCT'(lde ;:~'cs>:nt[trsc D este Il1zgado. 8 reco-
ger las copias dd tlns]ado en un lérmÍnu qu\::

b
. '1 '. 1'.

.
d ' dno aJara (je qUInce CllaS m exce era e sesen-

ta. C()1T!put(lbles 8 p2rtir de la última publica
(';ói1(!ii:~', C:':n: LLec. Lo acordó. mandó
~.

firma el licenciado '1\'lercedes Arístides Gar-
cía Ruiz, fuez Mixto de Primera Tnsttmcia por
ante el c. SecretarÜ) que autoriza. Düy fé.

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. CELlDA OSaRIO ARIAS.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 26/973, Re
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario, promovido por Alvaro López Pérez, en
contra de Celida Osario Arias, existe un acuer-
do que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Cunduacán, Tabasco. Febrero Trece de Mil No-
vecientos setenta y cuatro: Visto el escrito pre-
sentado por Alvaro L. Pérez y apareciendo que
la demandada Señora Celida Osario Arias no
contesto la demanda dentro del término conce-
dido con fundamento en el artículo 265 del Có-
digo de Procedimientos Civiles se le tiene por
acusada la rebeldía para todos los efectos lega.
les 1 con fundamento en el artículo 284 del

. Código Procesal Civil se abre el período de
Ofrecimiento de Pruebas por diez días fatales,
como ]0 dispone el artículo 618 del citado Or-
denamiento públiquese este proveído por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado.-Notifíquese y cúmplase.-'-Lo proveyó
v firma el C. Licenciado Ornar Hernández Sán-
chez Juez Mixto'de Primera Instancia del Cuar-
to Partido Judicial del Estado, por ante el Se-
cretario ton quien actúa C. Anacleto Taracena
Ruiz, que certifica y dá fe. . . ".

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecutivas
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tab.
expido el presente edicto en la Ciudad de Cun-
duacán, Tabasco. A los catorce días del mes de
febrero del año de mil novecientos setenta y
cuatro:

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

2-2
--

lG que transcribo a usted para su cdnoci-
mienw y efectOs consiguientes.

Huimanguillo, Tab.. a 18 de febrero de 1974.

El Secretario de Acuerdos.
Alfonso Acuña Acuña.

3 - 2
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Juzgado Mix,to de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado ,'-Cunduacán, Tab.

EDICTO
C. Eulalia Selván de Cupil.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 105/973. .
relativo al Juicio Prescripción Positiva, promo-
vido por los CC. Aur~liano Sánchez Frías, Car-
men Alvarez Cupil y Andrés Alvarez Cupil, en
contra de Eulalia Selván de Cupil y Encargado
del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, existe un acuerdo que literalmente
dice:

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA. CUNDUACAN, TABASCO. FE-
BRERO SIETE DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO:-Por recibido el Oficio
145 de fecha 22 de enero del año actual, que
remite el C. Presidente del H. Tribunal Supe-
r~or de Justicia del Estado, con el que se ad-
juntan los autos del expediente 105/973, rela-
tivo al Juicio Ordinario Prescripción Positiva,
promovido por Aureliano Sánchez Frías, Car-
men Alvarez Cupil, y Andrés Alvarez Cupil,
en contra de Eulalia Selván de Cupil, y Encar-
gado del Registro Público de la Propiedad y Co-
mercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por excu-
sa propuesta por el titular de dicho Juzgado en
su carácter de Registrador Público; .con funda-
mento en los artículos, 10., 44, 47, 94, 103,
104, 142, 155, Y 256 del Código de Procedi-
mientos Civiles, 790, 793, 798, 824, 836,11135,
1136 y' Relativos del Código Civil, 65 Frac-
ción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado y 26 del Reglamento para el Régi-
men Interior de los Juzgados de Primera Ins-
tancia Menores y Municipales del Estado de
Tabasco, se dá entrada a la demanda en la Vía
y forma propuesta, inscríbase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad,
acúsese recibo, y apareciendo que la de-
mandada EVLALIA SELVAN DE CUPIl.,
t;;:Sde domicilio ignorado, con fundamento
en el artículo 121, del Código de Procedi-
mientos Civiles, notifíquese por Edicros que se
publicarán por tres veces, de tres en tres días
en el Periódico Oficial de] Estado y Diario Pre"
sente que se Editan en la Ciudad' de Villaher-

.

masa, Tab., haciéndose saber a la demandada
que debe presentarse ante este Juzgado en un
término que se le fija de veinte días, para reci-
bir las copias de la demanda; y gírése Despa-
cho al C. Juez Municipal de Jalpa de Méndez.,
Tab., para que se sirva notifeícar al C. Encar-
gado del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de dicho lugar corriéndole trasla-
do icon las copias de la demanda para que den-
tro del término de nueve días más dos por ra-
zón de distancia produzca su contestación.-
Notifíquese y Cúmplase.- Lo proveyó y firma
el C. Licenciado Ornar Hernández Sánchez,
Juez Mixto de Primera Instancia del Cuarto
Partido Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario con quien actúa C. Anacleto Taracena
Ruiz, que certifica y dá fé. "

Y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces consecut~vas
de tres en tres días, expido la presente copia
certificada en la Ciudad de Cunduacán, Tabas-
ea. A los siete días' del mes de Febrero del año
de mil novecientos setenta y cuatro:

El Secretario del Juzgado.

C. Anacleto Taracena Ruiz.
3-3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n.t e .

Por medio del presente me permito ma-
corrientes he dejado totalmente .clausurado mi
nifestar a Ud'., que con fecha 18 de Oct. de los
giro mercantil de abarrotes que tenía en la
Ranch. Cumuapa lra. Sección de éste Munici-
pio el cual aparece registrado ba jo solo nom-
bre y presentación.

Lo hago de su conocimiento, para los efec-
tos de baja en el Padrón de Causantes. y la
publicación del presente aviso.

Atentamente

lnocente Calix Ramos.

A"Ñ'ODE LA RE PUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

IDIC'.

C. ANA MARIA ALMEIDA PEREZ.
'DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
903/973 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por el señor
Juan Fernándo Arévalo Manjarrez, en contra
de la señora Ana María Almeida Pérez, con
ésta fecha se dictó un auto literalmente dice:

Juzgado Segundo de Prime;a Instancia de
lo Civil Vil1ahermosa, Tabasco, Diciembre Die-
ciocho de mil Novecientos Setenta y tres. Por
presentado el señor Juan Fernándo Arevalo
Manjarrez, con su escrito de cuenta, documen-
to y copias simples que acompaña promovien-
do en la Vía Ordinal'ia Civil el divorcio Nece-
sario en contra de su esposa Ana María Al-
meida Pérez de domicilio ignorado. Con fun-
damento en los artículos 266, 267-VIII, 285,
291 Y demás relativos del Código Civil, 254,
255, 257, 271 Y demás relativos del Código de
procedimientos Civiles se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. En vir-
tud de que la demandada Ana María Almeida
Pérez es de domicHio ignorado, con apoyo en
el artículo 121 fracción II del Enjuiciamiento
Civil expÍdanse los edictos que se publicarán
por tres veces consecutivos en el Periódico Ofi-
cial del Estado y por otras tres veces de tres
en tres días en el diario de mayor circulación
que se edita en esta ciudad, haciéndole saber
a la demandada que deberá presentarse a este
juzgado a recoger las copias del traslado den-
tro del término de treinta días que computará
la Secretaría a partir de la última publicación
del edicto.-Fórmese expediente, regístrese y
dése aviso al Superior.- Se tiene por auto-
rizado para oír citas y notificaciones a nom-
bre del promovente al C. José Cervantes de la
Cruz en el domicHio señalado.-Notifíquese
personalmente y cúmplase.-Lo acordó y fir~
m:! el ciudadano 1icenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de éste Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante la Secretaria Judicial "D"
scÚora Carmen Hida1go Hernálldez que auto-
riza y da fé.-Firmado.- Una firma ilegible.
-Firmado.- Carmen Hidalgo H.-- Seguida-
mente se publicó el acuerdo.-Conste./ Firma-

.~

Avisos de Clausura

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a Ud., que con fe-
cha 27 de Diciembre actual, dejé totalmente
clausurado el giro Mercantil de Abarrotes Co-
munes que tenía abierto en la Ranchería La
Piedra 3a. Secc., de éste Municipio, el cual figu-
ra inscripto bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec
tos bajo el Padrón de Causantes, y la publica-
ción del presente aviso.

Atentamente.

Cunduacán Tab., a 27 de Dic. de 1973.

Carmen de Dios García.

---PO.-..

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per-
mito manifestar a usted que con fecha 15 de
Enero del presente año, he traspasado el expe-

. ndio de carne de cerdo de mi propiedad
ubicado en la calle Gregario Méndez Núm. 117
de esta ciudad, al Sr. Lorenzo R. Prats Pérez.

Protesto a usted decir verdad.

Jorge Raúl Conde Del Aguila.

conforme Lorenzo, R. Prats Pérez.
.._....-----------------

cia.-Hidalgo H.-Acontil).uación se procedió
a inscribir este expediente bajo el número. . . .
903/973 en el libro de gobierno.-Firmado.
-Hidalgo.-Rúbrica.

Por vía de notificación a la demandada
Ana María Almeida Pérez, y para su publica-,
ción ordenada en los periódicos Oficial del Es-
tado y el de mayor circulación, que se editan
en esta ciudad, constante de una foja útil expi-
do el presente edicto el día cuatro de enero de
mil novecientos setenta y cuatro en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basca.

La Sria. Jud. "D" del Jdo. 20. Civil.
C, Carmen Hidaglo Hernández.

3 ~:2
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CONVOCATORIA DE REMATE.

TERCERA ALMONEDA.

Se convocan postores.-En el Exp. núme-
ro 253/971, relativo al juicio Ejec. Mercantil
promovido por Marcelino Fernández F., con-
tra Policarpo Ruiz C., y Casimira Silván; se
dictó un auto con fundamento en el Artículo
563, Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente a la materia
mercantil.-A continuación se procede a lla-
mar a las personas que se ostenten como pos-
tores en esta segunda y pública subasta para
sacar a remate el predio rústico embargado.
no habiéndose presentado postores.- En uso
de la palabra el actor dijo: Aún no habiéndo
se presentado postores y q. por convenir a sus
intereses no podrá pedir la adjudicación del pre
dio por las dos tercias partes del predio que
sirvió de base para la anterior almoneda, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 563
del Ordenamiento Civil invocado, supletorio
al de Comercio, pide al C. Juez que se celebre
una tercera subasta sin sujeción a tipo.- El
C. Juez acuerda: Corno se pide y con funda-
mento en el precepto legal invocado por ei pro-
movente, sáquese a remate en tercera almone.
da el predio rústico embargado y que consiste
en Treinta y Siete Hectáreas, Cuarenta y SeIs
Arcas, Noventa y Siete Centiáreas, con los lin-
deros siguientes: Norte, con José Ma. Castillo,
Sur, con Manglares Nacionales hoy colonos,
Este, con ejido Cuauhtémoc y Oeste, con el
Ejido Guayal, predio ubicado en la Ranchería
Reforma del Municipio de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco.~Esta subasta se lleva a efecto
sin sujección a tipo.~Con lo que terminó la
diligencia que previa lectura firma el compare-
ciente ante la Autoridad y Secretario que dá fé.

La fecha que se señala para la tercera su-
basta, tiene pOT objeto las 12.00 horas del
día 15 quince de marzo de! aí1ó en curso.--
Doy fé.~Firmas,- V. Gallegos G.-A. Mza.
Z.~Rúbricas.

~, ,

Lo que se publica por medio de edictos
convocando postores,

ComalcaJco, Tab.. 15 de febrero de 1974.

3

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
Partido Judicial del Estado.--Cunduacán, Tab.

E DIe T o
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente Civil No. 80/973,
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a
Bienes de: RogeIio de la Fuente Carda, pro-
movido por José María Escayola Escalante,
existe un acuerdo que literalmente dice:

" . . . Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Cuarto Partido Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco. Octubre dos de mil no-
vecientos setenta y lres:-Por pre:.entado el
señor José María Escayola ESe<:ilantc. en su ca-
rácter de Acreedor con el escrito de cuenta y
documento que acompaña denunciando el Jui-
cio Intestado del señor RO,gc1io de ]a Fuente
García, fórmese expedienD~ por duplicado,
anótese en el Libro de Gobierno, dése aviso de
inicio a la H. Superioridad y al Ministerio PÚ-
blico la intervención lega] q LICle correspon-
da. Con fundamento en los mtículos 746, 777,
784, 786 y relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles se da por radic300 el Juieio 1n-
testado del señor' Rogc!io de ]~ Fucr,te Carda,
que según el acta de defunciÓn exhibida, fa-
lleció el treinta y uno de m~rzo dé:' rni! nove-
cientos setenta y tres. Publiql1ese en los sitios
públicos de costumbre, en el Jugar del falleci-
miento y origcn del finado, anunciándose la
muerte del seí10r Rogetio de la Fuente Gar-
cía, sin testar, y l1amándc):se a 10s que pudie-
ran tener interés para que dentro d,} término
de cuarenta días concurran al ¡ uzgad8 él 1'c:13-
rnar los d'.::rechos que cons¡c1c~'_~:i],~ asisten.
Insértense edictos, por dos \'~(''::'' cC;l~)ecutivas
de diez en diez días, en c1 F ..;riÓdi!~o Oficial
c.lees~e auto, para los efectos cL~jJubiícidad se-
ñalados.- l-.)otifíquese y cJJ:l¡Jla:,e,- Así lo
proVeyó y finna cl1icenciado nwr 1Jc::mándcz
Sa' 11cI1

"
Z Jl 1f'7 e/ij.,;-" 01,> D,.',-,',,"'" r' l ";';""" P 'J 1'e, ~_L_

l\~._"..l'-' t ~ .
,"~'< ! J_.~..'_ ..\,-__>__-1., ./ ..

ante el Secretmi!J e,':':' CC,,\'t]CCI.. dá ¡,;, . . "~o
y para su pubLcaci;j;¡ C:l el 2criÓdic,o Ofi-

cial del Est:;clo por dos ve e,:"; consecutivas de
diez en diez d[as en el Pe:'¡Ó:,lico ('ficial del
Estado que se edita en;é1 CiJ de Villaher-
mos:'. Tétb.. :a,"',crtific3-

u. a jO~
treinta días dei mes (le C11(.1'Odel &110 de mil
novecientos setenta y cuatro,

3 2 -- 1
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Se Expide Contrato Concesión de Renovación y Ampliación de Ruto o

Favor del C. Luis Gonzólez Córdovo, poro la Explotación de un

Servicio Público de Pasaieros Mixto (Pasaie y Carga).

Villahermosa, Tab., 4 (cuatro) de Enero
de 1974 (mil novecientos setenta y cuatro) .

En atención a las facultades que los ar-
tículos 10. 3 Y 11 de la Ley de Tránsito en vi-
gor conceda al Ejecutivo del Estado, y;

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que por escrito de fecha 17
de Diciembre de 1973, el C. Luis González
Córdova, elevó petición al propio Ejecutivo so-
licitando se le otorgue Contrato Concesión Pél-
ra la Renovación y Ampliación de su ruta, por
5 (cinco) Años más, para continuar operando
y explotando el Servicio Público Mixto (pasaje
y carga) en la ruta: ComaJca1co- Hidalgo- Teco-
lutiHa- Zaragoza- Cocohital- Paso de la Unión-
Chicozapote Puntos Intermedios y Vic., siendo
la ampliación que solicita la siguiente: Comal-
ealco- Mejoral- Reyes Hernández Ira. y 2da.
Sección- León Zarate- Villa Aldama y Vic.

SEGUNDO.-Que el C. LUIS GONZA-
LEZ CORDOV A, ha presentado la documenta
ción necesaria y cumplido con los requisitos de
la Ley en la materia, y qué, además se han he-
cho los estudios técnicos que ordena el artícu-
lo 150 del Reglamento de Tránsito en vigor.

TERCERO.-Que no se lesionan inte-
reses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en la ruta de
que se tr2ta es indispensable que se continue
prestando para el público usuario, así como
13 AmpJi8ción de la mísma.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados en relación con los artículos 141,
143, inciso c), 146, 148 fracción 1 incisos a)
b) e) y d), 153, 154 inciso b), 156 Y demás
concordantes de los ordenamientos que se in-
vocan, el Ejecuivo de rni cargo tiene a bién
dictar el sigtllCnte:

ACUERDO

!.- nL- de concedcrse y se concede en tér-
minos de los artículos 143 inciso c), 153 Y 156
fracción II y III, del Reglamento aplicable al

C. Luis González Córdova, Ampliación y pro-
rroga para continuar operando y explotando el
Servicio Público Mixto (pasaje y carga) única
y exclusivamente en la ruta: Comalcalco- Hi-
dalgo- Tecolutilla- Zaragoza- Cocohital- Paso
de la Unión- Chicozapote- Puntos Intermedios
y Vic., Coma1calco- Mejoral- Reyes Hernández
Ira. y 2da. Sección- León Zarate- Villa de AI-
dama y Vic., pudiendo hacer terminales en Co-
malca1co- Paso de la Unión- Chicozapote y
VilJa de Aldama.

II .-En los tramos de Caminos o Carre-
teras que por Ley esté bajo control de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, el con-
cesionmio está obligado gestionar las autoriza-
ciones correspondientes.

IIL-El concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se contrae el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en vigor y sus frac-
ciones 1, 1I, 1I1, IV, V, VI, VII, VIlI IX, y
a las que en lo sucesivo se dicten sobre la ma-
teria.

IV.-Para los efectos de dejar debida-
mente satisfechas las condiciones de seguri-
dad, higiene y eficiencias exigidas para la pres-
tación del"servicio concesionado y, de acuerdo
con los estudios técnicos realizados se tiene a
bien fijar un número de 2 (dos) vehículos ti-
po AutobÚs, para prestar el servicio de que se
trata, debiendo siempre presentar documentos
que demuestren la legítima propiedad del mís-
mo, así mísmo en caso de aumento de unidades
o de sustitución de las ya existentes no se per-
mitirá la alta de vehículos de modelos anterio-
res a los ya en servicio o al que se sustituya.

HORARIO

V.-Se tiene como autorizado el proyecto
de horarios presentado por el beneficiario en
18 inteligencia que el horario de referencia po-
drá ser modificado en todo tiempo, a instancia
de esta propia -Dirección de ese Concesiona-
rio, si los servicios así lo requieren, o bien de
terceros 31 se demuestra que afecta sus dere-
chos.

(Sigue al frente)

A~T{") TU' fA llPPITRfICA FFnFRAL V OFL SENADO
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TARIFAS

Se acepta el proyecto de tarifa present?do,
por el beneficiario en la inteligencia que ~1em-
pre estará sujeta a 10 que establece el artlcul?
159 del Registro de Tránsito del Estado en VI-
gor.

/

VI.-El Ejecutivo del Estado se reserva
en este caso el derecho de rescindir Adminis-
trativamente el Contrato Concesión, otorgado,
cuando el concesionario incurra en las causas
de cancelación que señala el Reglamento.

VIL-La vigencia de esta Co~cesión se-
rá por el término de 5 (CINCO) ANOS a par-
tir del 3 de febrero de 1973, fecha en que
venció el término de la concesión anterior; pro-
rrogable por otros 5 (cinco) años, siempre y
cuando el favorecido haya cumplido con las
obligaciones contra idas en este Contrato, y ade-
más, se acredite con los estudios técnicos rea-
lizados al efecto, lo siguiente:

a) .-Que aún no se ha amortizado la in-
versión por' causas no imputables al concesio-
nario;

b) .-Que cuando amortizada la inversión
las ne~esidades del servicio público no exijan
el establecimiento de nuevos sistemas de trans-
tes o la modificación sustancial de los ya exis-
tentes;

c) .-Para este propósito la decisión res-
pectivas se fundará en su caso, con base en.h
información ya proporcionada por el conceslO-
nario, que obra en poder de la Dir~cción ~e
Tránsito y que ésta ha e'ncontrado satlsfactona
y ajustada a la realidad.

VIII.-Remítase a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. \/IARIO TRUjlLLO CA.RCJA.

Sría. de Asuntos furídícos y Sociales.

CEDULA
A los señores:
Margarita, Juan y José RamÍrez.

En el expediente civil Núm. 128/973, re-
lativo al Juicio Sumario de Rescisión de con-
venio promovido por el señor Manuel' Goñí
Romero en su contra, se dictó con fecha 19 del
presente. mes una sentencia, cuyos puntos re-
solutivos' dicen como sigue:

."PRIMERO.-Hasido procedente y fun-
dada la acción promovida por el señor Manuel
Goñí Romero, en contra de los seíiares Mar-
garita, Juan y José Ramírez.- SEGUNDO.--
Se declara la rescisión del convenio celebrado
con fecha 20 de febrero de 1969, entre el ac-
tor y los demandados.-TERCERO.-Se con-
dena (1 los señores Margarita, Jwm y José Ra-
mírez, a pagar al señor Manuel Goñí Romero
la cantidad de cuatro mil setecientos ochenta
pesos, por concepto de saldo a su favor con rc-
lación a la rescisión del convenio.-CUAR-
TO.- Se condena a los señores Margarita,
Juan y José Ramírez, al pago de los gastos y
daños causados al señor Manuel Goñí Rome-
ro, par la [alta de cumplimiento al convenio
que hoy se rescin'de, 'gastos y d~ños que debe-
bán de ser pagados en la medIda que fneren
acreditados.- QUINTO .-- Como en el pre-
sente juicio, los demandado fueron declarados
en rebeldía, se ordena la publicación de los
puntos resolutivos de esta sentencia por dos vc-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, er¡ cumplimiento al artículo 618 del Có-
digo de Procedimientos CivilEjs.--OUlNTO.-
Ejecutoriada que sea esta se!ltert~i:l, tómese r~-
zón de ella en el Libro de GobIerno, y arch1-
vese el expediente como asunto concluído.-
Notifíquese y cúmpJase.- Así lo sentenció,
mandó v firma el ciudadano licenciado Merce-
des Arístides García Ruiz, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante el C. Sccretari,? que
autoriza. Doy fé.

Lo que hago del conocimiento de uste-
des para los efectos legales, y en vía de noti-
ficación.

Huimal1guillc, Tab., Febrcro 19 de 1974.

El Secretario de Acuerdos.

Alfonso Acuña Acuña.
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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L\.visos de Clausura

PAGINA DOCE.

A V 1 S O
A QUIEN CORRESPONDA.

En el e;,pcclienk civil I\TÚm. 11/974, re-
latiyo nI h'i,iJ S~"'oe"ori~) Intest3mcntario a
bienes de] ex~¡nto /',nit)C;l Alejandro Alayón.
promoy;do pO,' Mckjui?,eks Aleiandro AIayón.
con fccha de bClY se c1ic~6 un auto que dice:

T uzgado 11/1¡xto d;~ Primera Instancia del
Décimo Scgu;lclo Partido Judicial del Estado,
Paraíso, T~;J:~5CO,Febrero veintiuno de mil
novecientos setenta y cuatro. Por presentado
e] seÚor Melc¡uiades ~A1ejandro Alayón con su
escrito y anexos. pro!110viendo Juicio Suceso-
rio Tnt::sL1r:'entario él bienes de1 extinto Aní-
bal A1ejé:H.dre, A]8YÓj', quien falleció en este
'municipio el (lía catorce de enero de este año.
Con !undamento en los Artículos 1500. 1503.
1504, 150'5 1506 Y demás relativos del Código
Civil, 776, 777, 778, 789, 780. 782, 784 Y
demás re1a(vos eld Código de Pro?~dimient?s
Civiles, se da entrada a la promoclon y se tie-
ne por radicadu el intcstac10 de referencia. Anó-
tese en el Lihro de Gobierno, dé se aviso de ini-
cio a ]d II. Supcrlcridad y al Ministerio PúbJi-
ea la int'TT1Jc¡ÓJl 1cgal que le corre.sponda
para la práctica de k testimoI1al ofrecida, se
seña1::n 1,l,Sdicl horéS de1 día veintiocho del
a.::tu?t1, cc,n citación del I\linisterío Público. De
confo;Tlid,v! con e1 Artículo 784 del Código
de Proccdimicn1os Chri1cs del Estado, fíjense
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'C DViso a fin (1,:: qt~C
lecho a 18. herencia jus-

en el t~~l'nlino desc¿~nd1(Ic

Marzo 2 de 1974

Por medio del presente hago del conoci-
miento del comercio y púb1ico en general que
con fecha 18 de julio de 1973, estoy dejando
totalmente Clausluado mi giro Mercantil de
(Refrescos y Similares) , el cual se encontraba
anexo a mi giro mercantil d~ abarrotes comu-
nes ubicado .en la Ranch. Aldama de este Mu-
nicipio el cual se encontraba inscripto bajo la
cuenta Núm. CO.-301 y el cual venía girando
bajo mi solo nombre y firma.

Coma1calco, Tab., 18 de julio de 1973.
Ignacio de la Cruz DomÍnguez.

-PO.--

C RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por convenir a mis intereses, con esta fe-
cha estoy solicitando la Clausura de mi Ex-
pendio de Revistas ubicado en Dr. Ramón 1\1e-
dina No. 237 de esta ciudad, con tarjeta de
empadronamiento de la Tesorería Genera] del
Estado No. 1594. TEA-265.

Teapa, Tab., 13 de OcL de 1973.
Atentamente.

Profr. Marco Aurelio Jiménez Cal1cja.

-PO.--

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previ~;to por la ~ey
de ingn:sos vigente en el Estado, me permIto
,na:1ifestar [\ Ud., que con fecha 28 de Febrero
del pr'escnte año. dejé totalmente cJal:surado
mi giro de Abarrotes comunes que tema esta-
blecido en la Ranchería Huimango 2--a Secc.
de este Municipio. .

Lo que comunico a lid., para su conoCI.
mientos y efectos legales correspondientes,

Cunduacán, Tab., a 13 de Sept. de 1973,
Atentamente

rosefa Arias Miranda.
---
t:
.,., 01 .",,(> .

ll ,-.:." I 'W e'{ pedído en ]a Ciudad dej¡

'--'
kt ...~ L,-," ~

'-' -
.

ParaL;o, Tabasco, a los veintiún días del mes
de febrero de mi! noveá..:ntos seU'llt8 v cuatro.

E! Secn:tnio J.c] uzgado,
Lícinio ]\:Iagaña A ejandro,
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